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Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, 
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra. 

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA              POR ASOCACIÓN PROYECTO ALFA  
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,              EL PRESIDENTE 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
Da. Elena Fernández Treviño. D. Roberto Larraona Gómez 
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